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Los objetivos de desarrollo sostenible y la enseñanza de la 

historia del derecho. Balance y perspectivas 1 

Javier García Martín

Profesor titular (Catedrático (A)) Historia del Derecho UPV/EHU

1. INTRODUCCIÓN. LOS RETOS CÍVICOS Y TRANSFORMADORES 

DE LOS ODS EN RELACIÓN AL DERECHO Y A LA HISTORIA DEL 

DERECHO

No cabe poner en cuestión ni el desafío ni el fundamento axiológico que 
tanto para el Derecho como para la Historia del Derecho suponen hoy los 17 Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados el 25 de septiembre de 2015 
en la 70ª Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas. En aquella 
ocasión, 193 países, incluida España, dieron su visto bueno, por unanimidad, a 
hacer efectivos esos objetivos en un horizonte concreto: la Agenda 2030 para el 
“desarrollo sostenible” -término cuyo origen hay que situar en el Informe Brun-
dtland de 1987, titulado “Nuestro futuro en común”, referido al medioambiente 
aunque con decisivas implicaciones económicas, políticas y jurídicas 2-. 

Es cierto que la aprobación de los 17 ODS se hacía, en última instancia, como 
un desideratum o declaración de aplicación universal -no como un tratado interna-
cional vinculante-. No obstante, lo que se pretendía era el compromiso por parte 
de los Estados de establecer un “plan de acción en favor de las personas, el plane-
ta y la prosperidad” y “fortalecer la paz universal dentro del concepto amplio de 
la libertad”. El fin último era, se decía, avanzar hacia un mundo más justo, a través 

1 Proyectos TRANSIDER, PID2021-128509NB-C21, en la EHU/UPV/ PID2021-124531NB-100 en la 
UNED/ y SBPLY 23/180225/00045 en la Universidad de Castilla la Mancha. Agradezco al Prof. Ixusko 
Ordeñana su amable invitación a participar en este Congreso y su generosidad. 

2 En el citado informe el denominado “desarrollo sostenible” se definía como “un desarrollo que 
satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer las suyas”. Se trata, además, a estas alturas, de un concepto positivizado, tal y como se recoge en el 
art. 27 de la Carta de Derechos fundamentales de la Unión Europea (2000) conforme al cual el principio 
de desarrollo sostenible supone un nivel elevado de protección del medio ambiente y una mejora de la 
calidad de vida. [Convención Marco de Naciones Unidas sobre el “cambio climático”]
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del crecimiento económico, la inclusión social y la protección medioambiental 
con el tan repetido lema de “no dejar a nadie atrás” 3.

Así concebidos estos objetivos no pueden considerarse ajenos ni al Derecho ni 
a la Historia del derecho, sobre todo, si se tienen en cuenta algunas propuestas re-
cientes sobre la forma de abordarlos a partir de transformaciones decisivas como 
la globalización y la perspectiva transnacional. 

En el caso del Derecho no faltan estudios que lo consideran inmerso ya en un 
“nuevo paradigma”, no siempre suficientemente percibido, tras la crisis de la “li-
bertad” como aspiración por excelencia que habría definido el derecho en la mo-
dernidad, ocultando, en realidad, desigualdades materiales y una “degradación 
ambiental producida por la pobreza y la miseria”. El fin, por el contrario, a partir 
de la denominada “posmodernidad” -o quizás mejor, el “proyecto inacabado de 
la modernidad” en la expresión de J. Habermas 4- y desde un escenario transna-
cional, parece estarse centrando en un nuevo paradigma: la sostenibilidad marcada 
por la cuestión vital medioambiental -aunque no necesariamente incompatible 
con la “libertad”-. 

En este sentido, el principio de sostenibilidad surgiría, conforme a los autores 
que lo proponen, como “una respuesta a la fractura de la razón modernizadora y 
como una condición para construir una nueva racionalidad productiva, fundada en 
el potencial ecológico y en formas nuevas de civilización, a partir de la diversidad 
cultural del género humano” 5. Se trataría de un paradigma más dúctil -si tomamos 
como referencia el conocido libro de G. Zagrebelsky 6-, dotado de un amplio po-
tencial axiológico, impulsor del papel del derecho con fines sociales en un mundo 
globalizado, como valor fundante de todo ordenamiento jurídico, lo que coincide 
con los fines transnacionales y transformadores que caracterizan los ODS 7.

Pero no sólo. Si los ODS no están alejados del nuevo contenido axiológico 
atribuible al Derecho, no lo están tampoco de la Historia del Derecho como disci-

3 DOMÍNGUEZ-SALA, SARA Derecho, legislación y políticas públicas en el marco de los ODS, Dykinson, 
Madrid, 2022, p. 23.

4 HABERMAS, JÜRGEN, El discurso filosófico de la modernidad, Taurus, Madrid, 1993, p. 397 y ss. 
5 MÁRCIO CRUZ, PAULO, ZENILDO BODNAR Y MÁRCIO RICARDOSTAFFEN, 

“Transnacionalización, sostenibilidad y el nuevo paradigma del derecho en el siglo XXI”, Opinión Jurídica 
[Colombia] nº 20 (jul. - dic. 2011), pp. 159-173, p 167.

6 ZAGREBELSKY, G. El derecho dúctil, Trotta, Madrid, 2009 (9ª ed.). La ductilidad aparece vinculada 
al paradigma de la complejidad en las relaciones jurídicas, que transcienden a los Estados. De modo que 
“ya no basta con desarrollar teorías jurídicas complejas y sofisticadas en relación con temas e institutos 
sectoriales del fenómeno de la convivencia humana. Es de dudosa utilidad, por ejemplo, comprender 
técnicamente el significado del derecho de propiedad, si este valor no es entendido y relacionado con sus 
múltiples manifestaciones e innumerables relaciones que desencadenan los cursos de colisión, el acuerdo 
parcial y la plena armonización con otras instituciones jurídicas, inclusive sus repercusiones económicas, 
culturales y tecnológicas” [PAULO MÁRCIO CRUZ, ZENILDO BODNAR Y MÁRCIO RICARDOSTAFFEN, 
“Transnacionalización, sostenibilidad y el nuevo paradigma del derecho en el siglo XXI” Opinión Jurídica 
10, nº 20/ jul.-dic. 2011, pp. 159-174, p. 166]

7 BOSSELMANN, KLAUS, The principle of sustainability. Transforming law and Governance, ASHAGATE, 
Nueva Zelanda, 2008, pp. 20-22.
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plina académica en la que no faltan propuestas recientes de análisis crítico que 
pretenden poner en cuestión la mitología liberal del primer constitucionalismo, 
para “desvelar -como ha escrito S. Martín- los mecanismos de dominación y repro-
ducción social encubiertos con el propio lenguaje de los derechos de libertad” 8. 

Y lo mismo puede decirse respecto al constitucionalismo surgido tras la Se-
gunda Guerra Mundial, vinculado a la cultura de los derechos humanos inaugurada 
en 1948. Frente a una interpretación “almost adolescent”, en la expresión de Th. 
Polo, del lenguaje de los derechos humanos desde 1948, que ha visto en ellos, de 
forma simplista, la mera deducción lógica de conceptos abstractos 9, un análisis 
histórico riguroso, esto es, su consideración como realidades históricas, permite 
poner de manifiesto el carácter “restaurador”, nada revolucionario, con el que 
surge el constitucionalismo inmediatamente posterior a 1945 -debido, entre otras 
razones al decisivo influjo, en esos momentos, de las opciones políticas demo-
cristianas-. En él, significativamente, la apelación a la historia para combinar lo 
antiguo y lo moderno resultaría decisiva 10. De ahí la necesidad de revisar crítica-
mente esas apelaciones. 

Se habría partido entonces, en definitiva, de una especie de “derecho natu-
ral”, en sentido tradicional, que, no obstante, habría intentado integrar a los ciu-
dadanos mediante valores compartidos por encima del propio Estado -lo que no 
dejó de tener, sin embargo, carencias decisivas 11-, con tal de que rechazasen tanto 
el pasado fascista como el presente comunista. 

Un efecto positivo, no obstante, se derivaría de esa construcción: hacer que 
las declaraciones internacionales o los convenios internacionales se aceptasen 
como superiores al propio ordenamiento de cada Estado -lo que resultó clave para 
introducir una nueva “cultura jurídica” que llega hasta la actualidad-. El análisis 
histórico, no obstante, de las diferencias entre países en función de la pervivencia 
o no de tradiciones jurídicas anteriores constituye un medio con el constatar la 
mayor o menor profundización que de esos nuevos ideales constitucionales se ha 
acabado haciendo en los distintos Estados 12.

8 MARTÍN MARTÍN, SEBASTIÁN, “La Historia jurídica como materia de docencia” en Anuario de 
Historia del Derecho español [AHDE], pp. 633-703, p. 689 para la cita. Y vinculada a la docencia, la investigación. 
Así PÉREZ JUAN, JOSÉ ANTONIO, “Hacia una “historia actual” de la Historia del Derecho”, e-Legal History 
Review 30 (2019), pp. 1-19.

9 POOLE, THOMAS, Reason of State. Law, Prerrogative and Empire, University Press, Cambridge, 2015, 
pp.251-252. 

10 MOYN, SAMUEL, Human Rights and the Uses of History, Ed. Verso, Londres, 2014, p. 12 y ss. 
11 CLAVERO, BARTOLOMÉ, Derecho global. Por una historia verosímil de los Derechos Humanos, Ed. 

Trotta, Madrid, 2014, pp. 25 y ss. 
12 Conforme a E. Lecuona, “En la didáctica de una Educación de los Derechos Humanos son 

esenciales varias cosas: entenderlos y enseñarlos como una realidad histórica sin desvincularlos del 
presente; usar una pluraridad de medios para enseñarlos que favorezcan el diálodo y la crítica; y además, 
hacerlo en un contexto respetuoso con los derechos humanos” [LECUONA PRATS, EMILIO, “La 
educación universitaria en derechos humanos: el recurso a la historia como instrumento didáctico en 
Ciencias Sociales y Jurídicas”, Revista de Educación y Derecho, octubre 2021, pp. 65-95]
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En este contexto, desde una perspectiva más global que su predecesora Decla-
ración del Milenio (2000) que sólo tenía en cuenta, para reducir la pobreza mun-
dial, a los países en desarrollo, con la aprobación de los ODS se apuesta por la 
corresponsabilidad mundial, identificando los retos y las posibles vías para su con-
secución, mediante acciones coordinadas entre los poderes públicos, las organi-
zaciones ciudadanas, los sectores económicos, y en suma todas las entidades que 
confluyen en los engranajes de los avances sociales y entre las que la Universidad 
ocupa un lugar destacado. 

La dimensión internacional de los ODS se concreta, en este sentido, en la 
interconexión que establecen con los derechos humanos en su conjunto y con el 
derecho humano al desarrollo y la autodeterminación de los pueblos. De he-
cho, con el Report of the World Commission on Environment and Development, apro-
bado por Resolución de Naciones Unidas de 4 de agosto de 1987 se optó por 
amalgamar en el concepto de derecho sostenible todas las formas de desarrollo 
pensadas en la agenda internacional desde la Segunda Guerra Mundial, incor-
porando, como novedad decisiva, no sólo el aspecto económico sino la dimen-
sión social 13.

Las consecuencias de todo ello se hacen presentes también en la Historia del 
Derecho, en la medida en la que el reciente estudio crítico de la historia colonial 
de los distintos países 14 está permitiendo trasladar una nueva perspectiva antropo-
lógica de análisis que busca conocer la percepción que del derecho tuvieron los 
propios sujetos afectados por la colonización 15. 

Pero no todo son aspectos positivos. Aunque los ODS tienden a presentarse 
como el marco político “de coordinación y síntesis de obligaciones internaciona-
les asumidas por los Estados en los ámbitos económico, social y medioambiental”, 
no faltan en la actualidad estudios críticos que consideran “insuficiente la cone-
xión entre los ODS y el marco de derechos humanos, sustantivos y procedimenta-
les” (que es, en definitiva, el objetivo último), en la medida en la que además de 
la falta de concreción normativa que conlleva el propio concepto de “desarrollo 
sostenible” a nivel internacional, no ha supuesto una mayor internacionalización 
jurídica de las responsabilidades exigibles y con ello no han logrado romper con 

13 OLIVEIRA, MARCUS VINICIUS XAVIER DE, “O Direito ao Desenvolvimento e os Objetivos de 
Desenvolvimento Sustentável (ODS). O princípio da interdependência como parâmetro para a criaçâo e 
manutençâo das politicas públicas” Revista de la Secretaria del Tribunal permanente de revisión, 17, Marzo de 
2021, pp. 14-30, esp. pp. 17-20.

14 GARRIGA, CARLOS, “¿Cómo escribir una historia “descolonizada” del derecho en América 
Latina?” en VALLEJO FERNÁNDEZ DE LA REGUERA, JESÚS Y MARTÍN MARTÍN, SEBASTIÁN (Coords.), 
En Antidora: homenaje a Bartolomé Clavero, Universidad, Sevilla, 2019, pp. 325-376. Asimismo, PETIT, 
CARLOS, “What is Legal History of Latin America Law in a Global Perspective?” en DUVE, THOMAS y 
HERZOG, TAMAR (eds.), The Cambridge History of Latin American Law in Global Perspective, University Press, 
Cambridge, 2024, pp. 18-39.

15 GEERTZ, CLIFFORD, “Dal punto di vista dei nativi: sulla natura della comprensione 
antropologica” en ALLOVIO, STEFANO, CIABARRI, LUCA y MANGIAMELI, GAETANO (eds.), 
Antropologia culturale. I temi fondamentali. Nuova edizione, Raffaello Cortina Editore, Milán 2024, pp. 47-64.
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el enfoque tradicional en la implementación de esa pretendida “sostenibilidad”, 
que sigue basado en políticas nacionales 16. 

Su implementación, con todo, implica a Gobiernos, Comunidades Autóno-
mas y Ayuntamientos, así como a empresas, agentes sociales y Universidades. No 
es ajena, lógicamente, la Unión Europea, como muestra la aprobación en noviem-
bre de 2016 por la Comisión Europa del documento Proximas etapas para un futu-
ro europeo sostenible: Acción europea para la sostenibilidad, o en febrero de 2019 otro 
titulado Para una Europa sostenible de aquí a 2030, que aceptan la inclusión de los 
ODS en el conjunto de las políticas europeas, sin embargo, se dejan las medidas 
concretas con las que llevarlas a cabo a cada uno de los Estados miembros. Puede 
decirse, por ello, con Mª R. Alonso Ibáñez, que aunque los ODS aportan un esce-
nario global, adquiere “un lugar preferente en la actualidad volver a pensar sobre 
el papel del Estado, sus instituciones, sus modos de ejercer el poder para aportar 
a la sociedad seguridad institucional y jurídica en la construcción de progreso y 
desarrollo desde los requerimientos de la sostenibilidad, en todas sus dimensio-
nes” 17, lo que en ningún caso, resulta ajeno, incluso desde los planteamientos 
más tradicionales de la disciplina, a la Historia del Derecho. 

Por lo que al ámbito español se refiere, el Congreso de los Diputados aprobó, 
como es sabido, para hacer efectivos esos objetivos, el 12 de diciembre de 2017 el 
Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia Españo-
la de Desarrollo Sostenible, que, desde el punto de vista educativo, supone el fomento 
de la inclusión de competencias relativas a “valores éticos a favor de la sostenibili-
dad social, ambiental y económica en los programas de educación formal a todos 
los niveles incluyendo la educación para la Ciudadanía Global y la Educación para 
el Desarrollo Sostenible”, con el objetivo inicial de asegurar que en los estudios de 
grado y posgrado en 2025 se haya recibido “una formación básica en desarrollo 
sostenible y ciudadanía muncial, al 100%” 18. Pero no acaban aquí los compromi-
sos institucionales suscritos en los últimos años y de ello se debe ser consciente. 

A nivel autonómico, por lo que a mi ámbito cercano se refiere, el gobierno 
vasco, por su parte, ha aprobado el Programa Vasco de prioridades de la Agenda 2030 
para planificar su actuación en esta materia en esta legislatura, creando el Foro 
Multiagente de Transición social de la Agenda 2030 y suscribiendo el Programa Vasco de 

16 CARDESA-SALZMANN, ANTONIO, “La agenda 2030 y los Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible. Una mirada crítica sobre su aportación a la gobernanza global en términos de justicia 
distributiva y sostenibilidad ambiental” en Revista Española de Derecho Internacional [RED]  69 (2017), 
pp. 1-9. Asimismo, DUBOIS, ALFONSO, “La dimensión normativa del desarrollo en la globalización: Una 
visión crítica de los objetivos del milenio”, Revista de Dirección y Administración de Empresas, diciembre 2006, 
pp. 33-52. 

17 ALONSO IBÁÑEZ, MARÍA ROSARIO, “La agenda 2030: una agenda compleja con repercusiones 
jurídicas” en ALONSO IBÁÑEZ, MARÍA ROSARIO (Dir.) y VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ (Coord.), 
El derecho y los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS), Thomson Reuters, Pamplona, 2022, pp. 25-39.

18 SOUTO GALVÁN, BEATRIZ, “La educación en valores en España. Discrepancias sobre la 
consecución de las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 de la Agenda 2030”, RED Número 
extraordinario, 2021, pp. 192-217, pp. 200-201. 
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prioridades de la Agenda 2030 para una gobernanza compartida en pos de los ODS, que 
entiende como un “contrato social para el progreso y la igualdad”, dando “máxi-
ma prioridad a este compromiso global y local de transformación y solidaridad”. 

Todos estos compromisos tienen su reflejo último en un documento destina-
do a facilitar la Educación para los ODS (la denominada Educación para el Desarro-
llo Sostenible - EDS-), que incorporan, a su vez 169 metas que afecta a retos en di-
versos ámbitos: económico, social y ambiental con el fin de lograr un planeta y un 
ecosistema más sostenible), que pretende ser un instrumento de ayuda para que 
el diseño de los planes de estudio nacionales se lleve a cabo en concordancia con 
el aprendizaje de los ODS, así como que los docentes sepan integrar de manera 
efectiva tales objetivos en los programas de sus respectivas asignaturas. 

En este contexto, es claro que el papel de la Universidad es asumir la tarea de 
liderar la transición a una sociedad más sostenible. A este respecto la Conferencia 
de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) en su sesión de 29 de mayo de 2018 
asumió el compromiso de la Universidad española con la Agenda 2030 apostando 
por la incorporación transversal de principios, valores o objetivos de desarrollo 
sostenible que debían concretarse, conforme a un documento de 2020, en el que 
se propone la incorporación en los planes de estudio de nuevas competencias 
y nuevos contenidos específicos en asignaturas seleccionadas o bien asignaturas 
transversales en grado” 19. 

Si estos son los compromisos institucionales asumidos por las instituciones a 
las que pertenecemos no está de más reflexionar sus implicaciones al respecto en 
relación a la Historia del Derecho. 

Puede decirse que prácticamente los 17 ODS tienen relevancia para la Histo-
ria del Derecho, en la medida en la que permiten “problematizar”, contextuali-
zándolos, los temas y objetivos que definen en perspectiva histórica. 

2. ESCASO NÚMERO DE ESTUDIOS QUE RELACIONEN LOS ODS Y LA 

HISTORIA DEL DERECHO

No parece estar muy presente la Historia jurídica entre los recientes estudios 
dedicados a la docencia del Derecho que toman en consideración los ODS. De 
hecho, entre las últimas publicaciones no figura ningún trabajo al respecto debi-
do a un historiador del Derecho 20. 

19 Propuesta de Acciones de Sensibilización para la Implementación de la Agenda 2030 e Inquietudes de las 
Universidades en relación con el cumplimiento de los ODS (CRUE 28 de julio de 2020). Por su parte, l Universidad 
del País Vasco (UPV/EHU), en relación a la agenda 2030 (2019-2025), recoge la contribución de la EHY 
a 12 de los 17 ODS al que se ha sumado su compromiso con la diversidad lingüística y cultural a través 
de los ODS 17más 1, así como los planes sectoriales que lo conforman (Campus de Igualdad, Campus de 
Inclusión y Campus Planeta) y la relectura de su modelo eductivo IKD i3 (ikaskuntza -aprendizaje- ikerketa 
-investigación- Iraunkortasuna -sostenibilidad).

20 Es el caso de ALONSO IBÁÑEZ, MARÍA ROSARIO (Dir.), El derecho y los Objetivos de Desarrollo 
sostenible (ODS), Thomson Reuters, Pamplona, 2022 y RUDA GONZÁLEZ, ALBERT (dir.) y VÁZQUEZ 



Los objetivos de desarrollo sostenible y la enseñanza de la historia del derecho

593

Lo que no significa que no se cuente en la actualidad con estudios de conte-
nido histórico-jurídico, en relación a alguno de los ODS o que no puedan locali-
zarse otros análisis de historiadores del derecho que tratan cuestiones docentes 
que pueden ponerse en relación con alguno de los ODS.

En algunos casos, se trata, sin embargo, de estudios que adoptan la perspec-
tiva de lo que R. Lesaffer denomina “Historia en el Derecho” 21, más que de “His-
toria del Derecho”, en la medida en la que no les interesa la contextualización 
histórica sino que buscan en la Historia un “argumento de autoridad” con el que 
reforzar una interpretación o atribuir intemporalidad o la antigüedad del Dere-
cho romano o a una institución. Ejemplo de ello es el estudio de E. Muñoz Cata-
lán sobre la “cautela socini”, tomada, sin más, del Derecho romano (D. 38.2.41) 
-sin considerar su posible evolución en el tiempo- como derecho de opción com-
pensatorio del legitimario por vía jurisprudencial, atribuyendo derechos a éste 
en conformidad con el ODS 16 dirigido a facilitar el acceso igualitario a la justicia 
para todos 22.

En otros casos, sin embargo, se busca, desde perspectiva actual y a partir de 
las estadísticas de organismos internacionales analizar las medidas y reformas 
puestas en práctica en la última década dirigidas a reforzar los mecanismos de ac-
ceso y participación de los ciudadanos en la justicia, entendiendo, que “la justicia 
es el hilo conductor que une los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible” 23. 

Junto a estos estudios, no faltan otros que desde la historia general o de his-
toria de la literatura que abordan temas de dimensión histórico-jurídica, como la 
igualdad de género, contemplada en el ODS 5, a partir del análisis de la traduc-
ción literaria de la conocida obra de Olympe de Gouges sobre los “derechos de la 
mujer y la ciudadana” como alternativa a la declaración de derechos del hombre y 
el ciudadano de los revolucionarios franceses 24. 

Por último, mención aparte merecen los textos de algunos historiadores del 
Derecho publicados en la Revista Educación y Derecho -en especial en su número 

RODRÍGUEZ, BEATRIZ (coord.), Sostenibilidad en el Derecho. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en 
la docencia, la investigación en el mundo profesional, COLEX, A Coruña, 2024, en los que no figura ninguna 
aportación de un historiador del derecho. 

21 LESAFFER, RANDALL, “Law and History. Law between Past and Present”, KUNK, BART VAN 
y TAEKEMA, SANNE (eds.), Law and method: Interdisciplinary research into Law, Mohr Siebeck, Tübingen, 
2011, pp. 133-152, p. 138. 

22 MUÑOZ CATALÁN, ELISA, “Fundamentos histórico-jurídicos de la cautela-socini’ como 
derecho de opción compensatorio para el legitimario y su creación jurisprudencial en aras a una justicia 
más accesible y eficaz en el reparto de herencias” en DOMÍNGUEZ-SALAS, SARA Y OTROS, Legislación y 
Políticas Públicas, pp. 194-212. 

23 BUENO SALINAS, MARTA, “Educación contra la pobreza legal para la consecución de los ODS” 
RED 23/2020, pp. 1-15. 

24 MARTÍNEZ OJEDA, BEATRIZ, “La igualdad de género como objetivo de desarrollo sostenible 
(ODS) y su integración en el marco de la enseñanza-aprendizaje de la traducción literaria: el caso de 
Olympe de Gouges y su déclaration” en BARRAGÁN MARTÍN, ANA Y OTROS, Innovación docente e 
investigación en Arte y Humanidades: nuevos enfoques en la metodología docente, Dykinson, Madrid, 2021, pp. 197-
207.
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extraordinario de 2022- dedicados a nuevos métodos de enseñanza que suponen 
asimismo un esfuerzo por integrar los contenidos jurídicos en técnicas y proyec-
tos docentes que atiendan al cumplimiento de objetivos, en el ámbito de la educa-
ción, no muy distantes de los pretendidos por los ODS 25. 

Se trata en definitiva de estudios pioneros que tratan de adaptar a los ODS y a 
las nuevas metodologías de enseñanza contenidos que pueden definirse de forma 
genérica como histórico-jurídicos. Se echa en falta, no obstante, una reflexión so-
bre la perspectiva con la que la Historia del Derecho, desde una visión crítica del 
propio derecho, puede contribuir a analizar éste en relación a las pretensiones 
ya definidas que subyacen tras los ODS a lo que se dirigen las páginas que siguen. 

3. RE-DEFINICIÓN DE LAS PRECOMPRENSIONES DEL DERECHO EN 

PERSPECTIVA HISTÓRICA

Si en algo ha influido el análisis filosófico crítico de la segunda mitad del 
s. XX como Foucault, Luhmann, Habermas y Bourdieu sobre la relación entre 
el Derecho y el Estado ha sido para afirmar la progresiva desvinculación entre 
ambos, poniendo en cuestión tanto el concepto de razón de Estado como la ca-
racterización que del Derecho había tendido a hacerse desde I. Kant como mera 
coactividad 26.

De hecho, la atención actual al Derecho parece centrarse más en su conside-
ración como una forma de construir la intersubjetividad, en la medida en la que lo 
que interesa es mostrar no la obligatoriedad sino la validez de las reglas, con au-
tonomía propia, en la medida en la que es la cultura jurídica de cada época la que 
actúa como instrumento de selección de significados normativos posibles en un 
ámbito de acciones determinado 27. Dicho de otro modo, como señala C. Garriga, 
un sistema jurídico “descansa en los propios criterios socialmente aceptados de lo 
que sea derecho, evidenciados en la práctica comunitaria de identificar o recono-
cer las reglas jurídicas, lo que, según concluye este autor, tiene especial relevancia 

25 TURULL-RUBINAT, MAX, “Un proyecto educativo de centro: concepto y dimensiones” RED 
nº 25/ 2022, pp. 1-28, ELGUETA-ROSAS, MARÍA FRANCISCA y PALMA GONZÁLEZ, ERIC EDUARDO 
“Desarrollo sostenible, cuarta revolución industrial y desafíos de la Educación Jurídica para el siglo XXI” 
RED nº 25/ 2022, pp. 1-18, ROJO GALLEGO-BURÍN, MARINA “Los dilemas como herramienta pedagógica 
para el desarrollo de la capacidad de razonamiento en los estudiantes del grado en Derecho” RED nº 25/ 
2022, pp. 1-15 y LECUONA PRATS, EMILIO, “La educación universitaria en derechos humanos: el recurso 
a la historia como instrumento didáctico en Ciencias Sociales y Jurídicas” RED Nº extraordinario/ 2021,pp. 
65-95.

26 GUIBENTIF, PIERRE, Foucault, Luhmann, Habermas, Bourdieu. Une génération repense le droit, LGDJ, 
París, 2010, pp.365-369. 

27 PENNISI, CARLO, “Il concetto di cultura giuridica e l’insegnamento del Diritto: uno strumento 
di comunicazione tra saperi eterogenei”, en REBUFFA, GIORGIO y VISINTINI, GIOVANNA (eds.), 
L’insegnamento del diritto oggi. Atti del Convegno organizzato dalla Facoltà di Giurisprudenza dell’Università di 
Genova, Giuffrè, Milán, 1996, p. 173. Asimismo, PENNISI, CARLO y OTROS, Amministrazione, cultura 
giuridica e ricerca empirica, Maggioli ed., Génova, 2018.
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para cualquier análisis histórico que se haga del Derecho puesto que lo que real-
mente cambia en el tiempo es el consenso (el convencionalismo) acerca de los 
principios que definen ese sistema en cada época 28. 

Desde este punto de vista, es necesario subrayar que el Derecho no se limita 
a recibir valores sociales creados por otros ámbitos o saberes para limitarse a con-
ferirles fuerza vinculante, idea de la que se ha solido partir al vincular Estado y 
Derecho, sino que, como señala A. M. Hespanha, el Derecho tiene por sí eficacia 
creadora de la propia realidad cultural, en la medida en la que antes de organizar 
la sociedad, “el Derecho la imagina y crea modelos mentales de interpretación de 
esa realidad, para luego dar cuerpo legal e institucional a ese imaginario” 29.

Desde estas presunciones -o precomprensiones-, no hay duda de que al cam-
bio hacia estudios histórico-jurídicos que trascienden el marco estatal, como nue-
va perspectiva historiográfica necesaria, contribuiría sin duda, a la implementa-
ción de los ODS, que hacen que resulte insuficiente cualquier análisis diacrónico 
limitado a un ámbito previamente definido como estatal. Como ha señalado en 
adecuada síntesis C. Garriga, “nunca como ahora se han dado circunstancias tan 
favorables a la desnacionalización de la historia del derecho, entendida no sólo 
como improcedencia de generalizar atemporalmente la perspectiva nacional, 
sino como superación de sus secuelas epistemológicas, determinantes de la con-
figuración tradicional de la historia del derecho como saber, marcada a fuego, 
como todos sabemos por la dogmática del Estado nacional y su derecho legal” 30.

A partir de estas consideraciones, la implementación en el ámbito del de-
recho -y con ello de la Historia del Derecho- de los ODS, pasa al menos por dos 
nuevas perspectivas que rompen los límites espaciales y de compartimento estan-
co de la propia disciplina característicos hasta ahora: la interdisciplinariedad y la 
internacionalización. 

En cuanto a la interdisciplinariedad, característica muy presente en los estudios 
de las ciencias sociales, supone atender a temas relacionados con la razón prác-
tica, en los que el jurista sea capaz de hacer frente a los retos del mundo global, 
a la cultura de los derechos, la tutela de la autonomía de la persona, el control 
de los bienes comunales, la sociedad de la información, la tutela del Estado de 
derecho y los deberes de garantía de libertad y derechos sociales, atendiendo a 
estrategias preventivas o de mediación. Puede decirse, con N. Luhmann, que si 

28 GARRIGA, CARLOS, “Historia y Derecho…”, op. cit., pp. 91 y 97.
29 HESPANHA, ANTÓNIO MANUEL, Cultura jurídica europea. Síntesis de un milenio, Tecnos, Madrid, 

1998 y del mismo autor, “Histórias do direito. Anti-formalismo, anti-estadualismo e anti-nacionalismo: una 
historia jurídica contemporánea”, e-Legal History Review nº 29/2019, pp 1-13. 

30 GARRIGA ACOSTA, CARLOS, “Historia y Derecho. Perspectivas teóricas para una HIstoria 
localizada del Derecho” en ACHÓN INSAUSTI, JOSÉ ÁNGEL y IMÍZCOZ BEÚNZA, JOSÉ MARÍA (eds.), 
Discursos y contradiscursos en el proceso de la modernidad (siglos XVI-XIX), Sílex, Madrid, 2019, pp. 67-168, p. 
78. Coincide en ello la historiografía italiana más reciente, vid. SPINOSA, ALBERTO, “Storia del Diritto 
e costruzione dell’identità nazionale”, CAZZETTA, GIOVANNI (ed.), Retoriche dei giuristi e costruzione 
dell’identità nazionale, Il Mulino, Bolonia, 2013, pp. 311-340.
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bien las ciencias sociales de principios del s. XX presentaban un escaso nivel de 
desarrollo, con limitada incidencia cualitativa en el Derecho, en la actualidad se 
han desarrollado hasta alcanzar un alto grado de complejidad, lo que si bien no 
impide la existencia de una ciencia jurídica autónoma, obliga a “exigir que su 
aparato conceptual posibilite el acceso a, y el control sobre, aportaciones sensatas 
de otras disciplinas” 31.

Desde este punto de vista debe tenerse en cuenta la perspectiva crítica adop-
tada por las ciencias sociales respecto a las coordenadas espacio-temporales de 
estudio del propio fenómeno jurídico, y así, desde los propios ODS, parece nece-
sario incorporar en la Historia del Derecho el “giro espacial”, que estudia la ten-
sión entre el espacio (administrativo) imaginado estático e inmóvil, y el aspecto 
dinámico definido, como señala P. Costa, “por las necesidades sociales y la parti-
cipación política” 32, así como el “giro temporal”, que cuestiona el alcance real de 
las rupturas pretendidas por las reformas legales. 

Respecto al carácter internacional, el denominado derecho global plantea el 
problema de la communis interpretatio del derecho jurisprudencial con nuevas con-
diciones en un contexto de intercambio. Por lo que a la Historia del Derecho 
se refiere, ya J. M. Pérez-Prendes reaccionó ya en 2012 frente al “complejo de 
crisálida que ha llevado mucho tiempo a nuestros iurishistoriadores a tocar solo 
temas españoles” 33. S. Martín habla incluso de la necesidad de “desnacionalizar” 
la asignatura 34, lo que no resulta desacertado, si se tiene en cuenta el carácter 
de “identidad jurídica excluyente”, que hasta mediados del s. XX subyace, en de-
terminados momentos, en el concepto nación identificado con Estado 35. En el 
mismo sentido, J. A. Pérez Juan a partir de su propuesta de una “historia actual” 
del Derecho que sustituya al término “historia contemporánea” y donde quepa el 
análisis histórico-jurídico de la justicia y memoria histórica se muestra partidario 
de hacer uso del “método comparativo para una mejor comprensión de la histo-
ria jurídica de la humanidad” 36. 

Puede afirmarse, en este sentido, que la globalización e internacionalización 
que subyacen en los ODS hacen necesaria más que nunca la historia comparada del 

31 LUHMANN, NIKLAS, Contingencia y derecho. La teoría del derecho en un contexto interdisciplinario, Ed. 
Trotta, Madrid, 2019, p.12. 

32 COSTA, PIETRO, “A Spatial Turn for Legal History? A tentative Assessment”, MECCARELLI, 
MASSIMO y SOLLA SASTRE, MARÍA JULIA, Spatial and Temporal Dimensions for Legal History. Research 
Experiences and Itineraries, Max Planck Institut, Frankfurt am Main, 2016, pp. 27-62. 

33 PÉREZ-PRENDES, JOSÉ MANUEL, “Los relojeros del Derecho” en Anuario Jurídico y Económico 
Escurialense, XLV (2012), p 29. 

34 MARTÍN MARTÍN, SEBASTIÁN, “Historia jurídica”…op. cit., pp. 680-682 y, en relación al 
concepto, MAWANI, RENISA, “Postcolonial Legal Studies” en Oxford Handbook of Law and Humanities, 
University Press, Oxford, pp. 104-123. 

35 GARCÍA MARTÍN, JAVIER,” Ausgrenzung und Entrechtlichung. La Historia del Derecho y el 
Derecho romano ante identidades jurídicas excluyentes y el antídoto del ius gentium” en e-Legal History 
Review 20/2015, pp. 1-10. 

36 PÉREZ JUAN, JOSÉ ANTONIO, “Hacia una ‘historia actual’ del Derecho” op. cit., p. 3. 
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derecho, capaz de aportar un fundamento aportar un fundamento crítico a las pro-
pias tradiciones historiográficas nacionales 37. 

Y, en esta línea, debe situarse también la perspectiva “postcolonial”, a la que 
ya se ha hecho mención, ya que tiende a verse en el colonialismo un elemento 
determinante de exclusión no sólo en la conformación de los Estados constitucio-
nales desde el s. XIX sino también de orden internacional 38. 

Por último, parece necesario partir de una concepción del derecho que ten-
ga en cuenta la historia de los propios saberes, concepción previa a la formación 
de las disciplinas. Y, junto a ello, la idea de “multinormatividad”, desde el momen-
to en el que no sólo el poder público generaría derecho sino, como la historiogra-
fía jurídica en torno al Max Planck está poniendo de manifiesto, otras comunida-
des sociales, a las que Th. Duve denomina “comunidades epistémicas y de la práctica”, 
práctica que integraría no sólo las normas sino todo tipo de reglas 39. 

Y desde este punto de vista, frente a la concepción formalista o historicista, 
la tendencia más adecuada parece ser no la del libro de derecho sino la “law in 
action” y el método sería el del “case method” como realismo jurídico. 

Sólo a partir de estas premisas puede decirse que el análisis histórico-jurídico 
puede contribuir a poner de manifiesto cómo el derecho no es una simple técni-
ca -técnica de la prohibición- desprovista de significación, sino un instrumento 
para aproximarse a una representación común de la justicia que varía de un tiem-
po a otro, en tanto que, como señala A. Supiot, “no puede interpretarse sin tomar 
en cuenta los valores que transmite” 40.

La demanda más adecuada a este respecto es, entiendo, a la hora, sobre todo 
de hacer efectivos los ODS en perspectiva histórico-jurídica la de introducir en la 
docencia del Derecho el estudio de los Derechos Humanos “como materia intro-
ductoria a cualquier ámbito que se desee estudiar”, en el que la perspectiva del 
análisis histórico-jurídico resulta -en la medida en la que deben ser estudiados 
como realidades históricas que cambian y no como conceptos abstractos perma-
nentes-, capital y en ello la toma en consideración de los ODS. Como señala J. 
Castellanos “La educación integral en derechos humanos no sólo proporciona 
conocimientos sobre los derechos humanos y los mecanismos para protegerlos 
sino que además transmite aptitudes necesarias para promover, defender y aplicar 
los derechos humanos en la vida cotidiana” 41 

37 GRAZIADEI, MICHELE, “Comparative Law, legal history and the holistic approach to legal 
culture” Zeitschrift für Europäische Privatrecht 7/1999, pp. 531-543, p 540 y DUVE, THOMAS, “Legal traditions: 
A dialogue between comparative law and comparative legal history” Comparative Legal History 6/2018, pp. 
15-33. 

38 CLAVERO, BARTOLOMÉ, Derecho global…op. cit., pp. 129 y ss. 
39 DUVE, THOMAS, “Historia del Derecho como historia del saber normativo”, Revista de Historia del 

Derecho. Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho (Buenos Aires) 63/en.-jun.2022, pp. 1-60.
40 SUPIOT, ALAIN, Homo juridicus. Ensayo sobre la función antropológica del derecho, Siglo XXI, Buenos 

Aires, 2007, pp. 26-32.
41 CASTELLANOS CLARAMUNT, JORGE, “Educación y participación ciudadana: mejorar la 

docencia universitaria de la mano de los Derechos Humanos”, RED nº 19/oct.2018-marzo 2019, pp. 1-21, 
pp. 10-11, para la cita. 
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4. EL RECURSO A LOS ODS PARA LA ENSEÑANZA: NUEVOS TEMAS Y 

NUEVAS TÉCNICAS

Entre los 17 ODS, el nº 4 establece la necesidad de promover una educación 
y aprendizaje inclusivos y de calidad a nivel internacional, y la meta 4.7 de este 
objetivo proclama la necesidad de promover el desarrollo sostenible mediante la 
educación y la promoción de una cultura de paz, ciudadanía mundial y la contri-
bución de la cultura al desarrollo sostenible. En este contexto, a las Universidades 
corresponde “estar a la vanguardia a fin de ayudar a la sociedad a encontrar las 
soluciones técnicas para lograr estos objetivos” 42.

El citado objetivo puede ponerse en relación con el art. 14 de la Carta Euro-
pea de Derechos Fundamentales que reconoce el derecho a la educación de toda 
persona y con el art. 27 de la CE. Así conformado el derecho a la educación es, 
como señala J. Castellanos, un derecho social, económico y cultural, pero a la vez 
un “derecho civil y político” en la medida en la que es condición necesaria pero 
no suficiente para el ejercicio pleno de los derechos fundamentales y, a la vez, un 
medio para fomentar la participación ciudadana en la práctica política 43. 

Situados en estas coordenadas, los ODS se presentan como la segunda fase 
de la decisiva transformación a la que las Universidades se están viendo sometidas 
desde el diseño del Espacio Europeo de Educación Superior, representando lo 
que, en opinión de la directora de la Revista Educación y Derecho, E. Andrés Aucejo, 
puede considerarse como “el fin del autarquismo estatal europeo de educación 
superior”, en tanto precursor de un nuevo “modelo de educación superior”, don-
de los estados por primera vez en la historia han hecho converger sus legislacio-
nes nacionales en materia de educación superior hasta entonces sujetas al princi-
pio de soberanía nacional 44. 

La implementación de los ODS conforme a los desarrollos normativos esta-
tales y autonómicos expuestos suponen de hecho, una importante transforma-
ción de la Universidad en sentido globalizador, la segunda, por tanto, desde la LO 
6/2001 de 21 de diciembre de Universidades que encomendaba a la instituciones 
afectadas -Gobierno, Comunidades Autónomas y Universidades- que adoptasen 
las medidas necesarias para completar la plena integración del sistema español 
en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), lo que afectó, como es 
sabido, entre otros muchos aspectos, a la arquitectura de las titulaciones de grado 
y posgrado adaptada a sus salidas profesionales.

Con respecto a esta primera reforma, los ODS, como segunda gran reforma, 
supondrá también la modificación de los planes de estudios no sólo a través de la 

42 APARICIO CHOFRE, LUCÍA, BOHORQUES MARCHORI, LUPE, DE PAREDES GALLARDO, 
CARLA Y ESCAMILLA ROBLA, CRISTINA, “Los ODS como instrumento de aprendizaje: una experiencia 
multidisciplinar en los estudios universitarios” RED oct. 2021, pp. 307-332, pp. 310-311. 

43 CASTELLANOS CLARAMUNT, JORGE, “Educación y participación ciudadana…”, op. cit. pp. 8-7.
44 RED abr.-sept. 2009, p. 2. 
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creación de nuevas asignaturas sino con la pretensión de que sean “un contenido 
esencial en los programas de las asignaturas, con un enfoque “interdisciplinario, 
transdisciplinario y científico, que es posible alternar con los métodos de ense-
ñanza tradicionales” 45.

En este sentido, quizás la reforma más significativa sea en cuanto a los fines y 
modelo de enseñanza. De hecho, conforme a V. Companioni-Albrisa parece ha-
berse pasado por tres fases o modelos hasta el actual.: 

1.  El modelo tradicional, basado en la formación de los “maestros” a través 
de cuatro formas: a) familiarización con la práctica, b) enseñanza del 
derecho positivo c) enseñanza clínica (abogados) d) educación en la 
ciencia legal o modelo alemán.

2.  El modelo que contempla el derecho como política, conforme a tres 
tipos a) la política como suplemento de la educación tradicional (el 
realismo jurídico), b) la política como técnica instrumental de ingenie-
ría-legal-tecnocrática y c) la política como educación del arte de gober-
nar. Y por último,

3.  El modelo que contempla la educación jurídica, desde la perspectiva de 
las ciencias sociales, el enfoque multidisciplinar y activismo en el cambio 
social, al que deben corresponder los ODS 46.

Pero, si algo ha puesto de manifiesto la reciente pandemia de COVID-19 es 
la ineficacia de la “democracia electrónica” a la hora de hacer efectivos los dere-
chos constitucionales en materia de educación, y, por otra parte parece haber un 
retraso del Derecho en la elaboración de la didáctica jurídica con respecto a otras 
disciplinas afines 47.

En cuanto a los nuevos temas objeto de estudio que deberán formularse a 
partir de los ODS, derivados del traslado a la docencia de la multiplicación de 
perspectivas y nuevas preconcepciones propuestas, los contenidos no tendrán 
que ser homogéneos en todas las Universidades sino que, como señala S. Martín, 
se trata más bien de “pulsar cuáles son las líneas profundas que inspiran el actual 
despliegue investigador, para una vez identificadas, transportarlas al terreno do-
cente” 48.

Por último, a la posible implementación de los ODS en la Universidad, deben 
contribuir las nuevas metodologías docentes centradas en el discente, así como la 
creación de nuevos foros que sirvan de cauce de difusión y publicación referente 

45 APARICIO CHOFRÉ, LAURA Y OTROS, “Los ODS como instrumento de aprendizaje”… op. cit., 
p. 313.

46 COMPANIONI-ALBRISA, VIRGILIO, “Una revisión a algunos referentes en torno a la educación 
jurídica”, Pedagogía y Sociedad 21/2018, pp. 1-25.

47 MARZOCCO, VALERIA, ZULLO, SILVIA y CASADEI, THOMAS, “La didattica del diritto tra 
tradizione e innovazione”, MARZOCCO, VALERIA, ZULLO, SILVIA y CASADEI, THOMAS, La didattica del 
diritto. Seconda edizione, Pacini giuridica, Pisa, 2021, pp. 125-173. 

48 MARTÍN MARTÍN, SEBASTIÁN, “La Historia jurídica como materia de docencia”, op. cit., p. 674. 
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a estos temas, como la creación en septiembre de 2009 la Revista de Educación y De-
recho, dedicada a las orientaciones didácticas y de contenido en el campo jurídico 
de la Enseñanza Superior. No faltan en ella, de hecho, artículos que tratan sobre 
la gamificación o incluso sobre la utilidad de los “dilemas” para la enseñanza del 
derecho, artículo debido a una historiadora del Derecho 49.

Sea como fuere, estas técnicas deben inscribirse, como proponen M. F. Elgue-
ta y E. E. Palma en 4 criterios básicos, vinculados a los ODS, que pueden favorecer 
la pretendida formación autónoma de los estudiantes: “1. Formación ética y preo-
cupación por el desarrollo sostenible. 2. Prácticas tempranas que permitan expe-
rimentar la multidimensionalidad jurídica del desarrollo sostenible. 3. Estrategias 
didácticas inclusivas que promuevan la diversidad, la participación y el trabajo 
colaborativo. 4. Uso de las tecnologías como herramienta para generar procesos 
educativos que permitan llegar a diversas audiencias” 50. 

Todo ello debe contribuir a superar las limitaciones que los distintos códigos, 
incluida la Constitución, presentan a la hora de preparar a las futuras genera-
ciones de juristas para tratar de nuevos derechos: uno de los fines de los ODS, 
debiendo pasar dee la “pedagogía de la Constitución” al concepto más amplio de 
la “educación cívica”.

5.  CONCLUSIONES

La incorporación en la disciplina de Historia del Derecho de los ODS pasa 
por la renovación no sólo de las técnicas de enseñanza sino de sus contenidos. 
La interdisciplinariedad, la internacionalización, la Historia comparada del Dere-
cho, una mayor atención a las prácticas de las diferentes comunidades epistémi-
cas o la Historia de los saberes son algunos de los nuevos temas y perspectivas de 
análisis a los que la globalización e internacionalización que subyace en ellos la 
aboca desde su aprobación en 2015. Desligada de condicionantes historiográficos 
exclusivamente nacionales y generalmente excluyentes, la Historia del Derecho 
puede contribuir decisivamente, a partir de estos nuevos objetivos, a poner de ma-
nifiesto el carácter valorativo del Derecho, cuestionando su dimensión meramen-
te coactiva, revelándolo, en los distintos períodos históricos considerados, como 
un instrumento de construcción de la intersubjetividad, de la que participan otras 
disciplinas. El Derecho, a través de su carácter performativo tiene eficacia creado-
ra de la realidad social y cultural, puesto de antes de organizarlas las imagina y es 
en ese plano donde puede detectarse mejor su capacidad para generar consensos, 

49 NAVARRO COLL, JULIA y RAMÓN FERNÁNDEZ, FRANCISCA, “GAME ODS: La gamificación 
a través del diseño de una actividad lúdica aplicable en el ámbito jurídico para la concienciación social” 
en RED oct. 2020- a marzo 2021, pp. 1-16 y ROJO GALLEGO-BURIN, MARINA, “Los dilemas como 
herramienta”, op. cit., pp, 6-7.

50 ELGUETA ROSAS, MARÍA y PALMA GONZÁLEZ, ERIC EDUARDO, “Desarrollo sostenible, 
cuarta revolución industrial “ abr.-sept. 2022, p. 14.
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para la que los ODS resultan un nuevo marco favorable para el avance mundial en 
derechos. No estaría de más, con todo, que la Agenda 2030 hubiese contribuido 
más a hacer efectivo el cuarto período del “Programa Mundial para la educación 
en derechos humanos” (2020-2024) en el que nos encontramos, dedicado a avan-
zar en la educación en derechos humanos, lo que no siempre ha resultado efecti-
vo, en la medida en la que la educación en derechos no conforma expresamente 
ninguno de los ODS 51. Es cierto que los ODS no son sino un desideratum sin ca-
rácter vinculante, pero pueden ser también la excusa que sirva de referencia para 
iniciar una reflexión sobre los propios contenidos de la asignatura; reflexión que, 
salvo excepciones no parece estar aún muy presente -salvo excepciones notables- 
entre los docentes de la asignatura.
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